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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de enero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08230/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00199/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“•Se emita una versión publica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal de Controlaría Social 2019 de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, de igual manera se informe cuales fueron indicadores evaluados, indicando el porcentaje que tuvo cada trabajo ganador, y cuales fueron los criterios que se tomaron para elegir a dichos ganadores,.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve el sujeto obligado, en el apartado de “No procede por ser confidencial” emitió la respuesta a la solicitud de información, a través de diversos archivos electrónicos, mismos que por economía procesar, se omite su inserción en el presente apartado, sin embargo serán objeto de estudio en lo subsecuente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de octubre del año en curso, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 08230/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:

“La información brindada es impresa y está incompleta"[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Dentro de la contestación que fue emitida por la autoridad no me fue dada la información completa respecto de los criterios e indicadores de los trabajos ganadores de igual forma los enlaces https://portal.secogem.gob.mx/In/c/o y https://portal.secogem.gob.mx/sites/default/flles/doctos/GanadoresPremioEstatalContraloriaSo cia12019.pdf que señalan en la respuesta al ingresar no funcionan o marcan error, de igual manera, la clasificación como confidencial del Dictamen de Premiación no se realizó de acuerdo a la Ley de Transparencia ya que los datos testados no pudieran ser consideraos como datos susceptibles a clasificación.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el sujeto obligado rindió el informe justificado correspondiente en fechas seis y siete de noviembre de dos mil diecinueve, el cual fue puesto a la vista del recurrente, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, por su parte el particular fue omiso en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguna.
Por lo que se decretó el cierre de instrucción mediante proveído de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve.
Así, en fecha trece de diciembre del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 

Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados. 

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

…

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;

…

XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

…

En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente a través de los siguientes requerimientos:

1. Versión Pública de los trabajos ganadores del Premio Estatal de Contraloría Social 2019 convocado por la Secretaría de la Contraloría del Estado de México;
2. Indicadores utilizados para las evaluaciones respectivas;
3. Porcentaje obtenido en los trabajos ganadores;
4. Criterios en los que se basaron para elegir a los ganadores.

En ese orden de ideas y ante los requerimientos planteados por el entonces solicitante, el sujeto obligado adjuntó a través del SAIMEX diversos archivos electrónicos los cuales se obvia que son del conocimiento de las partes; dicho archivos medularmente contienen lo siguiente:
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Asimismo dicha autoridad remitió el acuerdo de clasificación de la versión pública, del dictamen inserto con antelación.

Dicha respuesta le resultó desfavorable al recurrente y en medio de defensa respectivo, promovió el medio de impugnación que hoy nos ocupa, manifestando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Dentro de la contestación que fue emitida por la autoridad no me fue dada la información completa respecto de los criterios e indicadores de los trabajos ganadores de igual forma los enlaces https://portal.secogem.gob.mx/In/c/o y https://portal.secogem.gob.mx/sites/default/flles/doctos/GanadoresPremioEstatalContraloriaSo cia12019.pdf que señalan en la respuesta al ingresar no funcionan o marcan error, de igual manera, la clasificación como confidencial del Dictamen de Premiación no se realizó de acuerdo a la Ley de Transparencia ya que los datos testados no pudieran ser consideraos como datos susceptibles a clasificación.”

Ante dicho medio de impugnación, cabe resaltar que el sujeto obligado presentó el informe justificado correspondiente, en donde medularmente se le indica al recurrente el procedimiento para acceder a las ligas electrónicas proporcionadas por el sujeto obligado, de igual forma en el documento en referencia se ratificó la mayor parte de la respuesta primigenia.

En ese sentido resulta conveniente valorar los datos proporcionados por el sujeto obligado, a efecto de estar en posibilidades de determinar si estos, colman con los requerimientos del particular.

En primer punto tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien en primer punto tenemos que el recurrente solicitó la versión pública de los trabajos ganadores del concurso citado con antelación, para lo cual el sujeto obligado manifestó que, los trabajos ganadores fueron devueltos a la entidad o municipio de donde provienen, de igual forma el sujeto obligado proporcionó en la respuesta, una liga electrónica en donde supuestamente se puede acceder a dichos trabajos, para lo cual, este Órgano Garante intento acceder al vínculo electrónico en referencia (https://portal.secogem.gob.mx/In/c/o) dando como resultado lo siguiente:
[image: ]
[image: ]



[image: ]
[image: ]
Así las cosas, de las pantallas insertas con antelación tenemos que, efectivamente de la liga proporcionada por el sujeto obligado podemos acceder al listado de ganadores del multicitado concurso, tanto de la etapa Estatal como Federal, ya que en la página de inicio del sujeto obligado, se encuentra el apartado preciso que a su vez redirige al portal en donde puede ser consultada la lista de los ganadores correspondientes.

Aunado a lo anterior, si bien en la liga electrónica se encuentra la lista de ganadores del concurso respectivo, también lo es que, dicho documento no satisface las pretensiones del hoy recurrente, toda vez que a lo que desea acceder realmente es a la versión pública de los trabajos que fueron considerados como ganadores del Premio Estatal y Nacional de Contraloría Social 2019 y no así únicamente al multicitado listado.

En ese orden de ideas, sabemos que el sujeto obligado manifestó que los trabajos ganadores fueron devueltos a las Instituciones respectivas que fueron participes del referido concurso, entendiéndose que estos fueron de manera física, sin embargo de una visualización a la convocatoria del Premio Estatal y Nacional de Contraloría Social 2019, encontramos lo siguiente:
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En ese sentido, de las pantallas insertas con antelación, se desprende que para formar parte de los concursantes del multicitado Premio, entre otros requisitos, se deberá presentar el trabajo final de forma impresa y en formato digital; luego entonces aunado de que el sujeto obligado haya manifestado devolver los trabajos, se desconoce si estos fueron únicamente los impresos o de igual forma los digitales, por lo tanto ante la incertidumbre de dicha situación este Órgano Garante considera que el sujeto obligado puede tener dentro de sus archivos y/o documentos electrónicos, los trabajos ganadores de manera digitalizada.

Por lo anterior se estima conveniente que el sujeto obligado debe hacer entrega al recurrente de la versión pública (de ser procedente) de los trabajos ganadores del multicitado Premio; sin embargo para el caso en que el dicha autoridad no cuenta con los documentos digitales bastará con que así lo haga del conocimiento al recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

Ahora bien respecto de los puntos 2 y 4 que anteceden, tenemos que el recurrente solicitó los indicadores y criterios que fueron utilizados para la determinación de los trabajos ganadores del Premio de Contraloría Social 2019, para lo que el sujeto obligado respondió lo siguiente:
[image: ]
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En ese contexto, de las imágenes insertas con antelación, podemos observar que el sujeto obligado, se limitó a referir que los criterios de evaluación se sujetaron a lo dispuesto en el numeral II de la Convocatoria emitida para tal Premio, así como a la evaluación de la totalidad de los trabajos.

Por lo anterior se considera que se ha dejado en un estado de incertidumbre al recurrente sobre los numerales en referencia, toda vez que únicamente el sujeto obligado, a través del Dictamen inserto en páginas que anteceden, argumento que los criterios utilizados se basaron en lo dispuesto en la Convocatoria y en la evaluación de la totalidad de los trabajos, ello sin adjuntar la Convocatoria respectiva o bien especificar de manera adecuada los criterios e indicadores que fueron utilizados, luego entonces, el particular desconoce la información solicitada en los incisos insertos con anterioridad.

Por lo tanto, se considera que el sujeto obligado debe hacer entregar del documentos o documentos en donde consten los criterios e indicadores que sirvieron como sustento para la determinación de los trabajos ganadores, toda vez que como se ha visto, el sujeto obligado es competente para proporcionar dichas documentales.

Así las cosas, tenemos como último punto lo señalado en el numeral 3 que antecede, en donde el particular solicitó el porcentaje que obtuvieron los trabajos ganadores, para esto, se entiende que el solicitante requiere ya sea el porcentaje o bien el puntaje obtenido en cada trabajo, para lo cual del Dictamen inserto en páginas que anteceden, es posible visualizar que el sujeto obligado dejo visibles los datos correspondientes a los trabajos ganadores, en donde es posible obtener el puntaje obtenido en cada uno, dentro de la primera y segunda etapa. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora, considera que el punto en referencia ha sido colmado por el sujeto obligado, toda vez que del Dictamen remitido mediante la respuesta primigenia, es posible observar el puntaje obtenido en cada trabajo ganador, que a su vez, este puede entenderse como el porcentaje obtenido en cada uno.
De la versión pública.
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme alcriterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)
 
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales, para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
 
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”
(Énfasis añadido)
 
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
 
Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00199/SECOGEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado referida en los antecedentes de la presente resolución, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del considerando cuarto.
SEGUNDO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente,  a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, de lo siguiente:
Del Premio Estatal de Contraloría Social 2019:
1. Versión pública de ser procedente, de los trabajos ganadores;
2. Indicadores y Criterios que fueron utilizados para la determinación de los trabajos ganadores.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Por cuanto hace al punto 1 que antecede, para el caso de que el sujeto obligado no cuente con la información que se ordena entregar, bastará con que así lo haga del conocimiento al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).










Esta hoja corresponde a la resolución de fecha quince de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08230/INFOEM/IP/RR/2019.
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2019, Afo del Centésiimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudilo del Sur”

“PREMIO ESTATAL DE CONTRALORiA'SOCIAL 2019”
DICTAMEN DE PREMIACION

En Ia Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las trece horas del dia
dieciocho de julio del afio dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la
Coniraloria Universitaria de la Universidad Auténoma del Estado de México, ubicada en
Ignacio Lépez Rayén no. 510, esquina José Maria Arteaga, Colonia Cuaufitémoc, C.P.
50130, Toluca, México, se encuentran presentes los integrantes del Jurado Calificador del
Premio Estatal de Contraloria Social 2019 L.C. Hugo Antonio T. Orozco Mendoza,
Director General de Contraloria y Evaluacion Social de la Secretaria de la Contraloria del
Gobierno del Estado de México (SECOGEM), M. en D.F. Jorge Rogelio Zenteno
Dominguez, Encargado del Despacho de la Contraloria Universitaria y C.P. Javier
Barrientos Vargas, Titular del Organo Intemo de Contral de “El Colegio Mexiquense A.C."
para emitir el presente Dictamen de Premiacisn de los ganadores del Premio Estatal de
Contraloria Social 2019, conforme a las evaluaciones realizadas por los equipos de
trabajo integrados por los representantes de las instituciones educativa, social y
gubemamental, los dias 15, 16 y 17 del mes de julic del ario en curso, segin consta en el
Acta de Instalacién del Jurado Calificador y las Minutas de Trabajo que forman parte del
presente Dictamen. - o S
En uso de la palabra el L.C. Hugo Antonio T. Orozco Mendoza, Director General de
Contraloria y Evaluacion Social de la SECOGEM, da cuenta a los miembros del Jurado
Calificador que se recibieron un total e 52 (cincuenta y dos) trabajos: 48 (cuarenta y
ocho) de ellos correspondientes a la vertiente *Accones de los Comités de Contraloria
Sodial’y cuatro a la vertiente *Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestion Piblica” y
que todos elios fueron evaluados por los equipos de trabajo quienes emitieron las
*Cédulas de Evaluacién”, sobre los cuales se analizaron y evaluaron los 52 (cincuenta y
dos) trabajos registrados que se relacionan de la siguiente manera:-

VERTIENTE A: ACCIONES DE COMITE DE CONTRALORIA SOCIAL
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K Dicha respuesta le resulté desfavorable al recurrente y en medio de defensa respectivo,
promovié el medio de impugnacién que hoy nos ocupa, manifestando como razones
o motivos de inconformidad lo siguiente:
“Los documentos no son claros,mugho menos precisos. -La informacion presentada
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Los citerios de evaluacion se suistaron a lo establecido en el numeral Il. “ELEMENTOS A
EVALUAR" de la convocatoria a participar para obtener el “Premio Estatal de Contraloria
Soclal 201", conforme  la tabla de puntos estableciclos por el Jurado Calificador.

Para determinar los ganadores, se evalu la totalidad de los trabajos, reuniéndose los
&quipos de trabaio los dias 15, 16 y 17 de jullo del presente afio, de las cuales existe
‘constancia en sus respectivas i

Realizada la revisién, andlisis y evaluacién de los 52 trabajos, los miembros del Jurado
Calficador por unanimidad de votos emiten el presente

VERTIENTE A

“Acciones de los Comités de Contraloria Social”
Primer Lugar
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Oficio No. 21800004A/546-A/2019
Toluca de Lerdo, México a
17 de octubre de 2019.

M. EN D. JORGE BERNALDEZ AGUILAR

JEFE DE LA UNIDAD Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
PRESENTE

En alcance al oficio nimero 21800004A/546/2019 de fecha catorce de octubre del
presente afio, medante el cual el suscrito da respuesta a su oficio numero
21800003A000000/740/2019 de fecha uno del mismo mes y afio, al respeato me permito
puntualizar que la direccion web que envia directamente a los ganadores del Premio Estatal
del Contraloria Social 2019 es la siguiente:
https://portal.secogem.gob.mx/sites/default/fies/doctos/GanadoresPremioEstatalContraloria
Social2019.pdf_para que en lo sucesivo sea cambiada por la direccion web enviada con
antelacion.

Precisando el oficio de alcance, es menester informar que los trabajos ganadores del primer
lugar de cada vertiente del Premio Estatal de Contraloria Social 2019, fusron remitidos a otra
entidad federativa para ser participes de un concurso nacional, tal y como lo acredito con el
oficio 21800004A/402/2019, de fecha dieciocho de julio del presente ario, constante de una
foja util al anverso. Por cuanto hace a los trabajos consistentes en el segundo y tercer lugar
de la primer vertiente “Acciones de los Comités de Contraloria Social", fueron devueltos a los
participantes en fecha diecinueve de julio del presente afio, como se justifica con el acuse de
recibo de cada trabajo constante de dos fojas Gtiles al anverso.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL DIRECTO{GENERAL

L.C. HUGO ANTONIO T. OROZCO MENDOZA
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JEFE DE LA UNIDAD Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
PRESENTE

b

Me refiero a su oficio numero 21800003A000000/740/2019 de fecha uno de
octubre del presente afio, mediante el cual remite solicitud de acceso a la informacion
publica numero 00199/SECOGEM/IP/2019; al respecto me permito informar a usted
que con fundamento en el articulo 132 fracciones | y Il de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, una vez realizado
el analisis exhaustivo del requerimiento vertido en la solicitud, el suscrito, en caracter
de sevidor publico habiltado de ésta Secretaria de la Contraloria, no considera
proponer la clasificacion de la informacién solicitada como reservada o confidencial.
Derivado de lo anterior y en atencion a la informacion solicitada consistente en:

"Se emita una version publica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal
de Contraloria Social 2019 de la Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado
de México, de igual manera se informe cuales fueron indicadores evaluados,
indicando el porcentaje que tuvo cada trabajo ganador, y cuales fueron los criterios
que se tomaron para elegir a dichos ganadores”

Al respecto me permito informar que con fundamento en el articulo 24 fracciones VIl
IX y XXV parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios, con respecto a la informacion solicitada
consistente en “Se emita una version publca respecto de Ios trabajos ganadores del Premio Estatal do

Contraloia Social 2019 de la Secretara do la Contraloria del Gobiemo del Estado do Mésico...” €n el portal
web de ésta Secretaria de la Contraloria se hicieron publicos los trabajos ganadores
del Premio Estatal de Contraloria Social 2019, en sus dos vertientes “Acciones de los
Comités de Contraloria Social” y “Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestion
Publica”, Gito https://portal.secogem.gob.mx/inicio

12506 PALAE

En el siguiente orden de ideas por cuanto hace a la solicitud consistente en: -... de
igual manera so inorme cuales fueron ndicadores evaluados, indcando el porcenta quo uvo cada trabao
‘ganador,  cuales fueron los crerios que se tomaron para akg a dichos ganadores” EMIto @ usted el

documento denominado “Dictamen de premiacion”, en su version publica, mediante
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Premio Estatal de Contraloria Social

Tiene como objetivo incentivar y reconocer el trabajo realizado por los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI) o Comités de
Contraloria Social (CSS), en el ejercicio de sus funciones, asi como de las organizaciones de la sociedad civil y ciudadania en general que realizan
prdcticas de seguimiento, supervision y vigilancia de las acciones que se ejecutan con recursos publicos, mediante actividades de control social y
escrutinio publico.

éQuién participa? éDénde puedo inscribirme?

Los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia,

Periodo de la convocatoria En la Direccién General de Contraloria y Evaluacion

Comites de Contraloria Social (2017, 2018, 2019) . Los trabajos se recibirdn del 19 de junio al 1l de julio Social dg la Secrgmno de la Contru!orlo o en las
B N s N - de 2019. Delegaciones Regionales en un horario de 9:00 am
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Etapa Estatal Etapa Federal

Consulta los ganadores 2019 Consulta los ganadores 2019

Primer lugar $18,000.00 y reconocimiento
Segundo lugar $14,000.00 y reconocimiento
Tercer lugar $10,750.00 y reconocimiento

Primer lugar $50,000.00 y diploma
Segundo lugar $40,000.00 y diploma
Tercer lugar $30,000.00 y diploma

Los resultados se publicardn el 30 de Septiembre de 2019 por este Los resultados se publicardn el 31 de Octubre de 2019 en las pdginas:

mismo medio. www.comisioncontralores.gob.mx, www.gob.mx/sfp,
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DECISIONES FIRMES, RESULTADOS FUERTES.

El Gobierno Federal, el Gobierno del Estado de México y la Comisiéon Permanente de Contralores Estados-Federacion

a los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, los Comités de Contraloria Social,
las organizaciones de la sociedad civil y a la ciudadania en general, a participar en el

La contraloria social es un mecanismo que promueve la participacién ciudadana
‘organizada para que, conjuntamente con los gobiernos federal, estataly municipales, se
logre una mayor eficiencia, transparencia, rendicién de cuentas y combate a la
‘corrupci6n en el ejercicio de los recursos publicos aplicados en las obras y programas
sociles que mejoran ka calidad de vida de quienes s benefician de ellas.

Incentivar y reconocer el trabajo realizado por los Comités Giudadanos de Control y
Viglancia (COCICOVI) o Comités de Contrakoria Social (CCS), en  ejercicio de sus
funciones, asi como de las organizaciones de la sociedad civily ciudadania en general que:
realizan précticas de seguimiento, supervision y viglancia de las acciones que se ejecutan
‘con recursos publicos, mediante actividades de control socialy escrutinio piblico.

Los reconocimientos comprenden dos vertientes:

A, Acciones de los Comités de Contraloria Social
B. Acciones de Vigikancia Ciudadana en la Gestion Pblica.

« E1COCICOVI 0 CCS deberé estar constituido, renovado o reintegrado en el efercicio
fiscal 2017, 2018 0 2019 v podra estar 0 no en funciones,

A Escribe aqui para buscar

&) Evidencia de que las quejas y denuncias que se recibieron, en su caso, se presentaron
ante la autoridad competente.

) Evidencia de que se viglo que las autoridades competentes atendieran, en su caso,
las quejas y denuncias relacionadas con a accion viglada.

) Bitécora que prusbe que se verifics el cumplimiento del plazo de jscucion y entrega
delas obras, apoyos o servicios correspondientes.

h) Reportes que prueben que se verificd la existencia de documentacién que acredite of
sjercicio de los recursos y I entrega de ks obras o programas sociales
comespondientes.

4 Singularidad del proyecto o trabajo.

b Factiblidad de implementacion.

§Claridad y consistencia en el anslisis.

dQue se distinga por presentar propuestas para el Seguimiento, Supervision
vigilancia ciudadana en la gestion publica.

§Que se distinga en promover acciones que confribuyan el combate a la comupcion.

) Que se distingan por fomentarla transparencia y la rendicion de cuentas.

9 Que se distingan por proponer y promover actitudes para el mejor desempeiio de las
insituciones y de los servidores publicos.

DELEGACION ZONA SURESTE

Calle Alamo ném. 5, fracc, Bugambilias, C.P. 51907, Ixtapan de la Sal, Estado de
México.

Tekfono: (721) 143 17 67

Correo ekectronico: delegacion.sureste@secogem.gob.mx

DELEGACION ZONA TOLUCA

Av. Independencia oriente. nim. 1708, col. Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca,
Estado de México.

Tekfono: (722) 167 15 08

Correo electronico: delegaciontoluca@secogem.gob.mx

Estara integrado por senvidores piblicos e investigadores de:
« La Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado de México;

 La Universidad Auténoma del Estado de México; y
B Calegio Mexiquense, AC.

‘Se premiarén los tres mejores trabajos en cada una de ks vertientes:
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Los reconocimientos comprenden dos vertientes:

A. Acciones de los Comités de Contraloria Social.
B. Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestién Publica.

I 1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

* EI COCICOVI o CCS debera estar constituido, renovado o reintegrado en el ejercicio
fiscal 2017, 2018 0 2019 y podra estar o no en funciones.
* Presentar los documentos de acuerdo al orden establecido en esta convocatoria.

* Ser beneficiario o haber sido beneficiario del programa en el que se realiz6 el
seguimiento, la supervision y la vigilancia.

A) Acciones de los Comités de Contraloria Social

a) Acta constitutiva completa.

b) Cuaderno de trabajo del COCICOVI o del CCS.

¢) Reporte del estado fisico de la obra (en caso de obra publica).

d) Informe de actividades del COCICOVI o del CCS.

e) Otros documentos que evidencien el trabajo realizado (reportes, oficios, minutas de
reunion, listado de beneficiarios, Tarjeta “COCICOVI”, Informe final, en su caso;
cédulas de vigilancia, fotografias y videos, entre otros).

f) Informes, quejas, denuncias o sugerencias (reportes ciudadanos), con motivo de
irregularidades detectadas, y en su caso, presentadas ante las instancias
responsables y/o autoridades encargadas, asi como su respectivo seguimiento.

g) Relato por escrito de la experiencia como contralores sociales, acciones de
Contraloria Social realizadas y beneficios obtenidos.

h) Propuestas de mejora a las actividades de organizacion, seguimiento a la supervision
y vigilancia, asi como al programa de contraloria social.

B) Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestién Publica:

a) Cumplir con la siguiente estructura:

b) Factibilidad de implementacion.

¢)Claridad y consistencia en el anlisis.

dQue se distinga por presentar propuestas para el seguimiento, supervision y
vigilancia ciudadana en la gestién publica.

€)Que se distinga en promover acciones que contribuyan el combate a la corrupcion.

f) Que se distingan por fomentar la transparencia y la rendicién de cuentas.

d Que se distingan por proponer y promover actitudes para el mejor desempefio de las
instituciones y de los servidores publicos.

lll. DE LA ESTRUCTURA DE
LOS TRABAJOS A PRESENTAR

Vertiente Acciones de los Comités de Contraloria Social.

a) Portada.
b) indice.
¢) Introduccion.
d) Desarrollo del proyecto.
e) Acciones de Contraloria Social realizadas, por ejemplo:
* Solicitar informacién adicional sobre las obras o programas sociales que se ejecutan
para mejorar las actividades de seguimiento, supervision y vigilancia.

* Participar en el seguimiento, supervision y vigilancia de las obras o acciones que se
realizan en beneficio de su comunidad.

« Informes, quejas, denuncias o sugerencias, con motivo de irregularidades detectadas, y
en su caso, presentadas ante las instancias responsables y/o autoridades encargadas.
 El seguimiento a las irregularidades detectadas y presentadas, en su caso, ante las

instancias responsables y/o autoridades encargadas.

 Evidencias de las acciones realizadas para informar y difundir en la comunidad, las
acciones y resultados de su vigilancia.

* Soporte (documental, fotografico y/o video grafico) de la implementacion de
controles para el seguimiento de las obras o programas sociales.
f) Beneficios obtenidos para la comunidad.
g Trabajos que se realizaron para mejorar las actividades de la Contraloria Social.
h) Conclusion.
i) Resumen eiecutiva del Trahaio: Dehera ser elabarada en das cuartillas coma minima

aQa % &

Estara integrado por servidores publj

 La Secretaria de la Contraloria del {
* La Universidad Auténoma del Esta¢
* El Colegio Mexiquense, A.C.

I VII. PREMI4
EN LA ETAl

Se premiaran los tres mejores trabajc
a. Primer lugar. $18,000.00 (dieciochy
b. Segundo lugar. $14,000.00 (catorg

c. Tercer lugar. $10,750.00 (diez m
reconocimiento.

La premiacion se efectuara durante ¢
de Lerdo, Estado de México, en luga

Especificaciones:

a) El premio econdmico en la vertiente
se dividira equitativamente entre los
b) El premio econémico en la vertien
publica”, se entregara al autor del
c) A todos los participantes se les ot(
d) Los resultados se publicaran en I
los ganadores el 30 de septiembre
€) Los trabajos ganadores del prime|
Edicién del Premio Nacional de Cq
f) Si alguno de los trabajos del Est;
lugares en el concurso nacional |
participantes con los gastos de h
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Ciudad de Querétaro.
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Ill. DE LA ESTRUCTURA DE
LOS TRABAJOS A PRESENTAR

Vertiente Acciones de los Comités de Contraloria Social.

a) Portada.

b) indice.

¢) Introduccion.

d) Desarrollo del proyecto.

e) Acciones de Contraloria Social realizadas, por ejemplo:

* Solicitar informacién adicional sobre las obras o programas sociales que se ejecutan
para mejorar las actividades de seguimiento, supervision y vigilancia.

* Participar en el seguimiento, supervision y vigilancia de las obras o acciones que se
realizan en beneficio de su comunidad.

* Informes, quejas, denuncias o sugerencias, con motivo de irregularidades detectadas, y
en su caso, presentadas ante las instancias responsables y/o autoridades encargadas.

* El seguimiento a las irregularidades detectadas y presentadas, en su caso, ante las
instancias responsables y/o autoridades encargadas.

 Evidencias de las acciones realizadas para informar y difundir en la comunidad, las
acciones y resultados de su vigilancia.

* Soporte (documental, fotografico y/o video grafico) de la implementacion de
controles para el seguimiento de las obras o programas sociales.

f) Beneficios obtenidos para la comunidad.

g Trabajos que se realizaron para mejorar las actividades de la Contraloria Social.

h) Conclusién.

i) Resumen ejecutivo del Trabajo: Debera ser elaborado en dos cuartillas como minimo
y un méximo de cinco; deberé incluir, con claridad, los trabajos que se realizaron para
mejorar las actividades de seguimiento, supervision y vigilancia de los apoyos; y
mencionar la importancia de la participacién del comité en la vigilancia de las obras o
programas sociales.

j) Entregar de forma impresa y digital el trabajo final.

Vertiente Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestion

Publica.

@ CONVOCATORIA_PREMIO_2019 X

+ - X
@ % & i

Se premiaran los tres mejores trabajos en cada una de las vertientes:
a. Primer lugar. $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 M.N.) y reconocimi
b. Segundo lugar. $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N.) y reconocirq

c. Tercer lugar. $10,750.00 (diez mil setecientos cincuenta pesos 00/
reconocimiento.

La premiacion se efectuara durante el mes de octubre de 2019, en la ciud:‘
de Lerdo, Estado de México, en lugar y dia por definir.

Especificaciones:

a) El premio econdmico en la vertiente de “Acciones de los Comités de Contrz
se dividira equitativamente entre los integrantes del Comité de Contraloria S¢

b) El premio econémico en la vertiente “Acciones de vigilancia cludadanu
publica”, se entregara al autor del proyecto.

c) A todos los participantes se les otorgara un reconocimiento.

d) Los resultados se publicaran en la pagina www.secogem.gob.mx y s
los ganadores el 30 de septiembre de 2019.

e) Los trabajos ganadores del primer lugar en ambas vertientes pammpan
Edicién del Premio Nacional de Contraloria Social 2019.

f) Si alguno de los trabajos del Estado de México obtiene uno de los t
lugares en el concurso nacional o recibe algiin reconocimiento, se af
participantes con los gastos de hospedaje y alimentacion, asi como dw‘
evento de premiacion que se realizara el 8 de noviembre del afio en
Ciudad de Querétaro.

9) El fallo del jurado calificador sera inapelable.

h) Las dudas seran aclaradas por la Secretaria de la Contraloria en el teléfo
67 00, extension: 6592.

I ViIl. PREMIACION Y RESULTADOS |
EN LA ETAPA FEDERAL

Se premiaran los tres mejores trabajos en cada una de las vertientes:

a) Primer lugar. $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y diploma

10552 p. m.
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Oficio No. 21800004A/546/2019
Toluca de Lerdo, México a
14 de octubre de 2019.

M. EN D. JORGE BERNALDEZ AGUILAR

JEFE DE LA UNIDAD Y TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
PRESENTE

S L(Jﬂ}m
Me refiero a su oficio nimero 21800003A000000/740/2019 de fecha uno de
octubre del presente afo, mediante el cual remite solicitud de acceso a la informacion
publica nimero 00199/SECOGEM/IP/2019; al respecto me permito informar a usted
que con fundamento en el articulo 132 fracciones | y Iil de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, una vez realizado
el andlisis exhaustivo del requerimiento vertido en la solicitud, el suscrito, en caracter
de servidor plblico habiltado de ésta Secretaria de la Contraloria, no considera
proponer la clasificacion de la informacion solicitada como reservada o confidencial.
Derivado de lo anterior y en atencion a la informacion solicitada consistente en:

“Se emita una version publica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal
de Contraloria Social 2019 de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado
de México, de igual manera se informe cuales fueron indicadores evaluados,
indicando el porcentaje que tuvo cada trabajo ganador, y cuales fueron los criterios
que se tomaron para elegir a dichos ganadores”

Al respecto me permito informar que con fundamento en el articulo 24 fracciones VI,
IX'y XXV parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, con respecto a la informacién solicitada
consistente en *Se emita una version pubica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal de
Contraloria Social 2019 de la Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado de México...” €n el portal
web de ésta Secretaria de la Contraloria se hicieron publicos los trabajos ganadores
del Premio Estatal de Contraloria Social 2019, en sus dos vertientes “Acciones de los
Comités de Contraloria Social” y “Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestion
Publica”, cito https.//portal.secogem.gob.mx/Inicio

En el siguiente orden de ideas por cuanto hace a la solicitud consistente en: *... de
igual manera se informe cuales fueron incicadores evallados, indicando f porcentaje que tuvo cada trabajo

ganador, y cuales fueron los criterios que se tomaron para elegir a dichos ganadores” remito a usted el
documento denominado “Dictamen de premiacion”, en su versién publica, mediante

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA
DIRECCION GENERAL DE CONTRALORIA Y EVALUACION SOCIAL
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1. Versién Piblica de los trabajos ganadores del Premio Estatal de Contraloria
Social 2019 convocado por la Secretaria de la Contraloria del Estado de México;

2. Indicadores utilizados para las evaluaciones respectivas;

3. Porcentaje obtenido en los trabajos ganadores;

4. Criterios en los que se basaron para elegir a los ganadores.

En ese orden de ideas y ante los requerimientos planteados por el entonces solicitante,

el sujeto obligado adjunté a través del SAIMEX diversos archivos electrénicos los
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cuales se obvia que son del conocimiento de las partes; dicho archivos medularmente

contienen lo siguiente:

Dicha respuesta le resulté desfavorable al recurrente y en medio de defensa respectivo,
promovié el medio de impugnacién que hoy nos ocupa, manifestando como razones

o motivos de inconformidad lo siguiente:
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2019, Ao del Cantésimo Aniversario Luctuoso de Enmillano Zapata Salazar. €l Cauilo del Sur”

medio magnético el cual consiste de siete fojas (tiles al anverso, mismo en el que se
describe, cuéles fueron los trabajos ganadores, asi como su puntaje y criterios de
evaluacion para elegir a los ganadores del Premio Estatal de Contraloria Social 2019.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.
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PALA

PRESENTE : ;

Me refiero a su oficio numero 21800003A000000/740/2019 de fecha uno de
octubre del presente afio, mediante el cual remite solicitud de acceso a la informacion
publica numero 00199/SECOGEM/IP/2019; al respecto me permito informar a usted
que con fundamento en el articulo 132 fracciones | y lll de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, una vez realizado
el analisis exhaustivo del requerimiento vertido en la solicitud, el suscrito, en caracter
de sevidor publico habiltado de ésta Secretaria de la Contraloria, no considera
proponer la clasificacion de la informacién solicitada como reservada o confidencial.
Derivado de lo anterior y en atencion a la informacion solicitada consistente en:

"Se emita una version publica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal
de Contraloria Social 2019 de la Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del Estado
de México, de igual manera se informe cuales fueron indicadores evaluados,
indicando el porcentaje que tuvo cada trabajo ganador, y cuales fueron los criterios
que se tomaron para elegir a dichos ganadores”

Al respecto me permito informar que con fundamento en el articulo 24 fracciones VI,
IX y XXV parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, con respecto a la informacién solicitada
consistente en “Se emita una version publica respecto de los trabajos ganadores del Premio Estatal de
Contraloria Social 2019 de la Secretaria do la Contraloria del Gobiermo del Estado de México,..” en el portal
web de ésta Secretaria de la Contraloria se hicieron publicos los trabajos ganadores
del Premio Estatal de Contraloria Social 2019, en sus dos vertientes “Acciones de los
Comités de Contraloria Social” y “Acciones de Vigilancia Ciudadana en la Gestion

Publica", cito https://portal.secogem.gob.mx/Inici

En el siguiente orden de ideas por cuanto hace a la solicitud consistente en: ... de
lqual manera se informe cuales fueron indicadores evaluados, indicando ef porcentaje que o cada trabajo

‘ganador,  cuales fueron los crerios que se tomaron para akg a dichos ganadores” EMIto @ usted el
documento denominado “Dictamen de premiacién”, en su version publica, mediante
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